
Préstamos de vacaciones-2012 
 
 
 A partir del día 12 de diciembre de 2011, se podrán retirar los 

libros en préstamo para las vacaciones de verano, según el 
siguiente cronograma: 

 
         

Retira Devuelve 

12 de diciembre 6 de febrero 

13 de diciembre 7 de febrero 

14 de diciembre 8 de febrero 

15 de diciembre 9 de febrero 

16 de diciembre 10 de febrero 

19 de diciembre 13 de febrero 

20 de diciembre 14 de febrero 

21 de diciembre 15 de febrero 

22 de diciembre 16 de febrero 

23 de diciembre 17 de febrero 

26 de diciembre 20 de febrero 

27 de diciembre 21 de febrero 

28 de diciembre 22 de febrero 

29 de diciembre 23 de febrero 
 

 

 

 Este préstamo será otorgado si existiera disponibilidad, sin 
una reserva previa necesariamente. 

 
 
 El día 29 de diciembre a las 19.00hs será suspendido el 

sistema de la biblioteca hasta el primer día hábil de febrero del 
año siguiente. Las reservas que no hayan sido asignadas y 
retiradas hasta el mencionado día serán canceladas, 
debiendo ser nuevamente solicitadas vía web a partir de 
febrero de 2012, si así se deseara. 

 
 


